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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004256-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por las Procuradoras Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, Dña. Noelia Frutos 
Rubio y Dña. Nuria Rubio García, relativa a prestación económica regulada por la Orden 
FAM/6/2018, de 11 de enero, para la adquisición de un servicio, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 148, de 11 de septiembre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004256, PE/004361, PE/004362, PE/004368, PE/004373, PE/004392, PE/004409, 
PE/004492, PE/004494 a PE/004529, PE/004532, PE/004536, PE/004541 a PE/004549, 
PE/004551 a PE/004553, PE/004555 a PE/004562, PE/004564 a PE/004566, PE/004568 
a PE/004573, PE/004576, PE/004597 a PE/004608, PE/004610, PE/004611 y PE/004622, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de noviembre 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4256, formulada por D.ª Isabel Gonzalo Ramírez, 
D.ª Noelia Frutos Rubio y D.ª Nuria Rubio García, Procuradoras pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre prestaciones 
dependencia.

De las 42.089 prestaciones vinculadas reconocidas a 31 de mayo de 2020, 
el 43,53 % se concedieron para atención residencial, el 30,53 % para centro de día, 
el 13,56 % para ayuda a domicilio y el 12,39 % para servicios de promoción.

Valladolid, 4 de noviembre de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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